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Área Tenerife 2030: Innovación, Educación, Cultura y Deportes 

Servicio Administrativo de Deportes 

 

Anuncio de otorgamiento 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria de 

subvenciones destinadas a la organización de eventos deportivos denominados 

“Copas Cabildo 2016”, por el presente se pone en su conocimiento que por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 30 de agosto de 2016, se ha 

procedido al otorgamiento de las mismas. Los beneficiarios de la subvención 

vendrán obligados a justificar la misma, conforme a la Base 10 de las que rigen la 

presente convocatoria de subvenciones, hasta el 15 de febrero de 2017, mediante la 

presentación de la siguiente documentación: 

1. Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose recoger, 

entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el cumplimiento de los 

criterios de otorgamiento de la subvención, resultados deportivos por 

categorías y pruebas, relación de participantes, municipios y fechas de 

celebración, dossier gráfico, etc., donde quede claramente identificada la 

divulgación de la imagen del Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del 

mismo conforme lo dispuesto en la base undécima, apartado h). 

2. Relación de gastos de la actividad subvencionada con el siguiente detalle: 

identificación del prestador del servicio; nº y fecha de factura o documento 

con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa; 

importe; fecha y forma de pago. Las facturas se ajustarán a las previsiones 

del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. (Anexo 

VII) 

3. Relación de recursos obtenidos para la organización de la actividad 

subvencionada con el siguiente detalle: recursos propios; subvenciones, 

patrocinios u otros conceptos, con el siguiente desglose: entidad, importe, 

fecha de otorgamiento y fecha de pago, en su caso. (Anexo VIII) 
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A) BENEFICIARIOS: 

Exp Entidad CIF Copa Cabildo Importe 
subvención 

1 Federación Canaria de Squash Q3818004H Squash 2.000,00 € 

2 Federación Tinerfeña de Actividades 
Subacuáticas 

Q3878003G Fotografía Submarina 1.780,00 € 

3 
Federación Insular de Atletismo de 
Tenerife G38306098 

Atletismo en Pista 3.990,00 € 

Carreras de Montaña 2.410,00 € 

4 Federación Canaria de Salvamento y 
Socorrismo 

G38324182 Salvamento y 
Socorrismo 

3.000,00 € 

6 Federación Canaria de Bádminton G35257393 Bádminton 1.900,00 € 

7 Federación de Lucha del Garrote 
Canario 

G35512565 Lucha del Garrote 2.000,00 € 

8 Federación Canaria de Natación G35398684 Natación  1.700,00 € 

9 Federación Insular de Ajedrez de 
Tenerife 

V38371274 Ajedrez en las plazas 3.000,00 € 

10 
Federación Insular de Ciclismo de 
Tenerife Q3878011J 

Carretera 1.400,00 € 

Mountain Bike 5.000,00 € 

11 Federación Canaria de Boxeo G38311833 Boxeo aficionado 3.000,00 € 

12 Federación Insular de Tenis de Tenerife V38773404 Tenis 1.820,00 € 

13 Federación Tinerfeña de Judo y D.A. Q8855005H Judo 4.000,00 € 

14 Federación Canaria de Padel G38973541 Padel 3.000,00 € 

 

 

B) SOLICITUDES DESESTIMADAS Y MOTIVO:  

Nº 
Exp. 

Entidad CIF Motivo de incumplimiento 

5 Federación Canaria de Rugby G35415868 Realización de varias pruebas de la Copas 
Cabildo de Rugby en el año 2017. 
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Lo que le comunico para su conocimiento, significándole que contra el presente 

acuerdo podrá interponer potestativamente RECURSO DE REPOSICIÓN ante el 

mismo órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES, contado a 

partir del día siguiente al de la presente notificación, o directamente RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente 

al de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de la interposición de 

cualquier otro recurso que estime procedente. 

En La Laguna, a 31 de agosto de 2016 

Miguel García Oramas 

El Jefe del Servicio 


